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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que La Alcaldía de 
Manizales remitió el Despacho Comisorio Nro. 030 del 3 de noviembre de 2022 sin 
tramite alguno toda vez que requiere la información del apoderado de la parte 
demandante. 
 
En la fecha, 13 de diciembre de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que  
se estime resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  
SECRETARIA 
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17-001-31-03-002-2022-00222-00 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto S. No. 005-2024 

 

Verificado el Despacho comisorio Nro. 030 del 3 de noviembre de 2022, devuelto 

SIN DILIGENCIAR por parte de la Inspección Cuarta Urbana de Policía adscrita a la 

Alcaldía local, SE ORDENA DEVOLVER NUEVAMENTE el comisorio con la 

información requerida a dicho ente administrativo para que realicen la labor 

encomendada, empero para mayor ilustración al mismo se le adosará copia del escrito 

de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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